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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
,-q. I) g.), S. M. la R e in a  Doña V-icLo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•\-t ’ r r i as e Infantes y demás persona# 
■a» ia Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud*

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

REALES ORDENES

llú m . 454.

S. M. el Rey  (q. D. g .),  de con
mí dad con lo prevenido en los ar~

: ; uios 3 í y siguientes del Reglamen- 
• de ap lie ación, de la ley de Bases 

22 de Julio de 1918 y  Real orden 
mo! ementarla de 12 de Diciembre 

íp 1.‘024, ha tenido a bien conceder 
ti Oficial del Cuerpo de Correos, ads- 
-rífo a la Estafeta de Arenas de San 
rmdro (A v ila ), D. E loy Yelázquez 
Cobo, licencia por enfermedad, con 
o do el sueldo, para atender, duran

tee inta días, al restablecim iento de 
u salud.

'De Real orden, en uso de la comi- 
-hón especial que  me está conferida 
por dteal decreto de 16 de Julio de 
i OJO, Aigniíicándóle que, según dis
pone ' el párrafo  .inicial del 'Regla
mento - fe  aplicación mencionado, se 
enmaderó quo el in teresado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a J ,  S. a  
(os efectos oportunos, rem itiéndole 
(as diligencias instruidas para  que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. D ios  guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, ñ de 
•\bril de 1929.

El Di-actor general.
TAFU R

Uúm. ‘455.

S. M. el R e y  (q. D. g.)., de con- j 
m mídad eon lo ..prevenido en los ar- 

iL ules ..31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la le y  de Bases 
dr 22 de Julio de T918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 19?4, ha tenido *a Men conceder 
ai G íieial -del Cuerpo de'Correosyads
crito ¿a la  Administración principal 
de Badajoz, D. Ramón Borrachero 
Díaz, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, duran
te trein ta  días, al restablecimiento 
de su 'salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial $ue me está conferida

por (Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del R eg la 
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. D ios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
A b ril de 1929.

El Director general,

TA FU R

N úm. 456.

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de con
form idad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 4918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito  a la Estafeta de Guadix (G ra
nada), D. Eloy Ortiz Romero, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta 
días, al restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, ^significándole que, según dis
pone él párra fo  inicial del R eg la 
mento de aplicación ‘mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a Y. S. á 
los efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes -a la nó
mina correspondiente. D ios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, ’5 de 
A b ril de F9.29.

-El Director general,
T A F U R

*ú*n. 467.
B. M. el Ruy (q . B. g . ) , de con-»

form idad con lo que pi evienen las 
Reales ordenes de 12 de D ic iem 
bre de 1924 aGageta del 13) y  4 de 
M ri/o sigu iente (G ac eta  dél 5 ), se J 
ha servido conceder un m es de ¡li
cencia p o r  enferm o, y  con medio 
sueldo, como prim era p ró rro ga  de 
la  concedida por Real orden núm e
ro  290, de 7 de Marzo último, al Au 

xilia r fem enino de 3.000 pesetas, de 
T e lég ra fo s , doña Antonia Báenz de 
1 icgad e ra , con destino jen Ra mal e s ; 
debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 25 dei ( d a 

do mes, de acuerdo con lo qué p re
ceptúa la d isposición  octava de la 
Real orden de 12 de Dieíembifé: que 
se menciona.

De Real orden. cn. v :;riurS de la de
legación  especial que tengo eb rio - 
rida, lo 'd ig o  a Y. S. ra ra so ceno- 
có-íiiento y  efectos. TXn * guarde a 

. S. muchos años. Mruirjd, 4 de 
Abril de 1929.

El Director general,

T A F U R

Se flores Ordenador de Pagns y J e 
fe del Centro p rov in c ia l dé San
tander.

N ú m .  4 5 8 .

S . M. el Rey (q. D. g , )  de con
form idad con lo que prev ienen  las. 
Lea les órdenes de 12 de D ic iem 
bre de 1924 (G aceta  del 13) y  4 dé 
Marzo siguiente (G ac e ta  del 5 ), se 
ha servido conceder un mes dé Hi
ce ncía por enferm o, y etui m edio 
sueldo, como prim era p ró rroga  de 
la concedida por Real orden nú m e
ro 271, de 2 de M a íz o ú ltim o, al 
Ayudante de segunda, de T  alégra
te y  D. Antonio Moya y  íRuiz, con 
d " lino en Ta lle res  de la D irecc ión  
g 1 eral; debiéndose considerar con-; 
c , v d a  esta licencia  con fecha 28 de 
dicho mes, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la d isposición  octava  dé 
la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la  de> 
leg-ición  especial que í<*ngo éónfg- 
rida, lo digo a Y. S. para su cbnoA 
cim iento y efectos. D é s  guarde h 

S. m uchos años. Ma.dii.d, 4 f f i  
Drill de 1929.

El Director geneFa^
TA FU R

S-.itoxes Ordenador do Pagos y Je
f e  de (los T a lle res  de la  D irección  
gen era l.

M ú m . 459.

S. M. el Rey  (q. D. g.)  confor
m ándose con Ho p ropuesto  por; 
D irección  genera l j  de acuerdo don 
lo prevenido en la R ea l orden l e  
la 'Presidencia  del U onsejo de M i-r  
n is fro s  fecha 15 de .Septiembre d e  
1926, ha tenido a hien. conceder Ji- 
.* cencía con todo el sueldo, por n i 
tiem po que ta rd e  en d a r  a  luz y p p  
el plazo de  cuarenta días después 
del a lum bram iento, al A u x ilia r  fe 
menino con él sueldo anual de 2.500 
pesetas y destino en la  Adm in istra  - 
cióri del Correo Central, doña Jose
fa  Grande P r ie to .
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De Real orden, lo digo a V. S., en 
uso de la comisión especial que nu 
ífué conferida por Real decreto de 
16 de Julio de 1910. Dios guarde 
5a V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1929.

M  Director gemsral»
[IAFUR

lyúm. 4 8 ©„

S. M. el Re y  (q. D. g.), confom
inándose con Ho propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo cor 
lo prevenido en la iReal orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros fecha 15 de Septiembre de 
1926, ha tenido a bien conceder al 
¡Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Adminis
tración principal de "Valencia y suel
do anual de 2.500 pesetas, a doña 
JTeresa Ribelles Pérez, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo 
[de cuarenta .días después del alum
bramiento.

De Real orden, lo digo a V. S., en 
[uso de la comisión especial que me 
ífué conferida por Real decreto de 
16 de Julio de 1910, Dios guarde 
a V . S. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1929,

El Director general,
TAFlíE

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
lyúm. 595.

Ilmo, Sr.: Desierto, por falta de 
iispiraúiesí, el concurso previo de 
traslación a que por Real orden de 
114 de Febrero próximo pasado (Ba
ceta del 21) fué anunciada la pro-: 
¡visión dé fa Cátedra de Fisiología 
general y especial descriptiva, de- 
dominada en el plan de estudios an
terior Fisiología humana, vacante 
éh la Facultad de Medicina de la 
.Universidad de Valencia, y en cum
plimiento de 4 o prevenido en el 
¡Jaculo 3.o del Real decreto de 30 de 
kbril de 1915,

S. M. ;el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie a concurso de 
[traslación entre Catedráticos nume
rarios que, habiendo ingresado por 
'Oposición o concurso, desempeñen o 
¡hayan desempeñado la asignatura de 
Fisiología humana y los Auxiliares

que tengan legalmente reconoetilo 
este derecho, en los términos y con 
diciones que ñja el mencionado Rea? 
decreto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho 
años. Madrid, 20 de Marzo de. 1929

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 599.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para establecer la enseñanza 
de la sericicultura en cien Escuelas 
nacionales de primera enseñanza: 

Resultando que los Inspectores, en 
cumplimiento de la orden de la Di
rección general de Primera enseñan», 
za, fecha 2 de Febrero último-, han 
remitido a este Ministerio las pro
puestas de los Maestros y Maestras 
que se hallan en mejores condiciones 
para establecer en sus respectivas 
Escuelas, en la presente primavera? 
la enseñanza práctica de la serici
cultura:

Considerando que interesa al ser
vicio de la enseñanza de elegir entre 
los propuestos cien Maestros y Maes
tras que se hallen en buenas condi
ciones para establecer la enseñanza 
de que se trata, a los cuales se les 
facilitará el material necesario: 

Considerando que el éxito de tocia 
enseñanza depende, no sólo de los 
elementos materiales para llevarla a 
la práctica, sino que precisa contar 
previamente con la competencia del 
Maestro, siendo conveniente en esta 
caso orientar y ampliar los conoci
mientos que sobre esta materia po
see mediante cursos de perfecciona
miento, para cuyo servicio existe cré
dito en el presupuesto; vigente de este 
Departamento:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

$. M. el Rey (q. D. g.); há dis
puesto :

1,° Que se establezca la enseñan^ 
za práctica de la sericicultura en las 
cien Escuelas nacionales de primera 
enseñanza de los pueblos que figuran 
en la adjunta relación, dirigidas por 
Jos Maestros y Maestras que en la 
misma se indican.

2.° Que se facilite a las referidas 
Escuelas el material de sericicultura 
adquirido en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de Octubre 
aue se halla en depósito.

perfeccionamiento sobre enseñanza 
de la sericicultura, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

a) El curso se celebrará en la Es
tación Superior de Sericicultura y de 
Industrias zoogenas, de Murcia, a 
cuyo efecto se recabará del Minis
terio de Economía Nacional la auto
rización necesaria para asegurar la 
cooperación técnica d-e la citada Es
cuela.

b) Asistirán al curso los cien 
Maestros y Maestras designados para 
establecer la enseñanza de la serici
cultura en sus respectivas Escuelas, 
y que figuran en ia adjunta relación.

e) El curso comenzará el día 29 
de Abril próximo y terminará el 2 de 
Mayo, debiendo presentarse los Maes
tros en la Escuela graduada Cierva 
Feñañel, plaza de Santo Domingo, de 
Murcia, a las diez de la mañana dé! 
citado día 29, dejando atendida la en
señanza en sus respectivas Escuelas.

d) Dirigirán el curso D. Agustín 
Nogués Sarda, Inspector a las órde
nes de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, y el Inspector .Jefe 
de Primera enseñanza de Murcia/don 
Ezequiel Caz aña, con la cooperación 
de los demás Inspectores de la pro
vincia, y será Auxiliar habilitado don 
Jesús Cortés Carrascosa, Maestro de 
las Escuelas nacionales de dicha ca
pital.

e) Para los gastos de estancia 
tíe los Maestros y Maestras, a 12 pe
setas cada día ¡por alumno, viajes en 
segunda clase de los mismos desde la 
estación de ferrocarril más [próxima 
de ,su residencia oficial a Murcia y 
regreso a la misma, .gratificación a 
los Profesores por las lecciones o con
ferencias,, a 50 pesetas cada una; re
muneración al Inspector a las órde
nes de la Dirección general de Pri
mera enseñanza por los gastos de 
viajes, estancia y demás que ocasio
ne el curso, 4D0 pesetas; remunera
ción al Inspector Jefe de Primera!'en
señanza de Murcia, í50 peséta^vldeifi 
para el .Auxiliar habilitado, TñO pe
setas y tgasim áe viaje dé Murciaba 
la ¡Estación Sericíróla» y material, áü 
concede la cantidad de 25.000 pese
tas cuya suma se librará en el con
cepto de a justificar, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, .concep
to 7.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, >contra la Delegación 
de Hacienda de Murcia, a nombre de 
dicho Habilitado, D. Jesús Cortés Ca
rrascosa.

A.0 La Dirección general de Pri
mera enseñanza dará las oportunas 
órdenes para la mejor -ocpmizaciórt 
de la enseñanza sericícola en las Es* 
cuelas y del exnresado curso,
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De Real orden lo digo a V. I. para 
fea conocimiento y demás efocles. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
(Madrid, 26 cíe Marzo cíe 1929.

CALLEJO
¡Señor D irector general de Primera

enseñanza.

Relación de las Escuelas nacionales 
en las que por locql orden de esta fe 
cha se establece la enseñanza de la 

Sericicultura..
A lava: V itoria, D o ñ a Carolina

Bueno.
A lbacete: Tarona (Soedus), don

Adalberto López; Fuenieálamo, doña 
Encarnación Sánchez; Albacete, doña 
Carmen Alabarla.

Alicante: Callosa de Segura, D. Joa
quín Cartagena Aideguer; Granja de 
Roca mora, D. Ismael P. stor Mallol; 
Altea, D. Francisco Zaragoza Albado; 
Almeradí, doña María Desamparados. 
Quites.

Alm ería: Abla, doña Argentina
Fernández Ortamcndi; Adra! D. 'Ma-* 
Inuel Serrano M anin; Garrofa, D. Ra
fael Sánchez Gallart.

A vila : Pascualgraride (Crespos), don 
Macario Pedro Vjñuales González; 
Guisando, D. Hermenegildo Sánchez 
Jiménez. ; ; n¡

Badajoz: Director Escuela gradua
ba General Navarro; Orel lana de la 
Sierra, D. Pedro Medel Alcocer.

Baleares: Lioseta, doña Francisca 
Catany; Buñola, doña Juana Salvá.

Burgos: Peñaranda de Duero, don 
Aniano Pérez.

Barcelona: D. José Udina Cortiles; 
Robla de Claramunt, doña Balbina 
Cabré Baiges.

Cáeeres: Serradillá, (doña Filomena 
Serrano; Baños de Mqntemayor, doña 
Adíela Revilla; Aldeanueva del Cainl- 
no, D. Gabriel. Rivera:; Santa Ana, 
p . Juan Rebate.

Cádiz; San Martín del Tesorillo, 
t>. Gracia Santiago Millán; Sanlúear 
¡de Barrameda, doña Ana María Rq-; 
m ero Setién; Puerto de Santa María, 
Doña Catalina Vázquez.

Castellón: Doña Carolina Ortega
Cabrera y D. Arturo Soler Sorni; Vale 
d'Alba, D. Enrique Aguilar; Cuevas 
de Vinromá, D, Ramón Raima Que- 
Eoh

Ciudad Pteal: Valdepeñas, D, Vi
cente Jesús Gas alio y doña Juana de 
Ja Cruz Gayón; Ciudad Real, D. Fran
cisco López Madrid; Arenales de la 
Moscarda, doña Emilia Cornejo.

Córdoba: Belalcázar, D. Antonio
Morán Barranco; La Carlota, D. An
gel García Santos; Alearaeejos, doña 
Remedios Fernández Ruiz.

Coruña: Ouces (Bergonido), D. Ca-; 
toilo Veiga Fernández; Oleiros, don 
Ramón Nüñez.

Cuenca: Huelvfcs, doña Angela Gar
cía Priego; La Ventosa, doña María 
de los Dolores López Pereira.

Gerona: Viladrau, D, Darío Monroy 
Benedit; Sils, T>. Ricardo Uius; San 
Fefíu de Guixols, doña Ana Gimeno.

Granada: El Pozuelo (Albuño-i), don 
Alfonso Zamora Romero; La Pez a, 
D . Antonio Monzón; La Calahorra, 
J>, Manual Izquierdo Rivera

Guadalajara: Riva de Saohces, don 
Claudio Ramírez; Gana ele Ücecla, clon 
Domingo Escrlña; GabuiúiKis d e  i 
Campo, D. León Gil.

Guipúzcoa: Lazeano, doña Angeles 
Ruiz Olalla,
• Huclva: Palos de la Frontera, don 
Félix Martínez Lecea,

Huesca: Benubarre, D. Martín ^La
crosa; Denuy (Nenl.i, D, Santiago 
Ruiz.

Jaén: Linares, D. Jesús Malo Le
brero; übeda, D," Andrés Rienda; Beae 
ele Segura. D. José Arroyo de la Cruz.

L eón : San Esteban de Valduez, don 
Laurenlino Pérez; Castrocalbón, don 
David Escudero.

Logroño: Calahorra, doña Consuelo 
Le r en a Novoa; Albor i te. doña Con
cepción Sáinz Amor.

Málaga: Fuengiroía, doña Angeles 
Aspiazu Paúl; Vi míe la, D. Juan Gon
zález Rosado; Alozaina, D. Jerónimo 
Bermudez Ordóñez.

Murcia: Bullas, D. Gabino Rubio
Guerra; San Benito- (Ayuntamiento de 
Murcia;, D. Andrés Azorín García; 
Carayaca, D, Pelayo Gallego Escám-ez; 
Alquerías (Áyunlamiento de Murcia), 
doña Francisca Ortega Pagan; ^Garres 
'(Ayuntamiento de Murcia), doña Do
lores Sevilla Sánchez.

Oviedo : La Isla en Gplunga, D. Ave- 
lino Riesco González.

Navarra: Santesteban, D. Ensebio
Echavarri; Lodosa, D, María Casado.

Orense: Doña Antonia Fernández 
Quileta y doña Felisa Rodríguez.

Salamanca: Alba de Tormos: D. Je
sús Andrés Binabas; Béjar, D. Agus
tín Ramos Medina; Doñincrs, D. Ju-- 
lián Sánchez Gallego.

Santander: Torre lavega, D. Jorge
García.

Segovia: Cantalejo, doña Tránsito 
L. Calderón; Otero de Herreros, doña 
Fuencisla Moreno.

Sevilla: Lebrija, DA Andrés Manza
no; Sevilla, D. Antonio- M. Pérez y 
Pérez; Dos Hermanas, doña Josefa 
Ferrer Peinado.

Soria: Valdanzo, D. Teógenes Or- 
tego; Langa de Duero, doña Martina 
Alcántara; Valdealvillo, D. José Qr-r 
tego. *■» ; . _ i * i

Toledo: Navamoreuende, D s Ber
nardo Encinas y dóña Trinidad Pas-: 
tor; Carriches, doña María Vara; Ta- 
lavera de la Reina, doña Eloísa Es
quí suam .

Valencia: Villanuev.a de Castellón, 
D. Esteban Sánchez Benito; Llanera 
de Kanes, D. Vicente Alfonso.

Valladolid: La Oberuela, doña Ma- 
ximiliana González; Mayorga de Cam
pos, D. Anselmo Castaño Iglesias; 
Quintanilla de Arriba, D. Luis García 
Fernández.

Zam ora: Palazuejo de las Cuevas
D. Társilo E. Oneta; Menlamarla, don 
José Alboy Fernández.

Zaragoza: Brea de Aragón, D. Ra
món Serrano; Mallén D, Pedro Rueda,

Núm. 597.
Ilmo. Sr. Vista la documentada so

licitud de doña Angela León y Pala
cios Profesora numfraiUo

cuela Normal do Maestras de Sevilla, 
en súplica de que se le conceda, con 
todo el sueldo, un mes de licencia por 
enfermedad:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do-: 
cumentos, y que es favorable el in-? 
forme de la Dirección del expresado' 
Centro:

Considerando lo prevenido en la 
R e a l  orden de 12 de Diciembre de 
1224,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servia 
do acceder a lo solicitado', con efectos 
desde el 6 del mes achjal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
26 de Marzo de 1929.

P. ID
SITAREZ SOMONTE

S e ñ o r  Director general do Primera 
enseñanza.

Núm. 598.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimien
to de D. Donato Millán Custodio, una 
plaza de.P rofesor auxiliar do la Sec-* 
ción cuarta del escalafón del Profe
sorado de Escuelas de Arfes y Oficios 
Artísticos, 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que se dé la correspolín 
diente corrida de escala y, en su con-! 
secuencia, que D. Félix de Pablo Ma
teos, que ocupa el número i de la 
Sección quinta del mencionado esea-; 
lafón y  presta sus servicios en la. Es-- 
cuela de Artes y Oficios Artíticos dé 
Valladolid, pase a la Sección cuarta 
del mismo, con el sueldo o gratifica-’ 
ción anual de 2.500 pesetas, debiendo 
comenzar el percibo de haberes a par-i /  
tir del día 13 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1929.

P. D.,
SITAREZ SOMONTE

Señor D i r ee  t o r  general de B ella ?.
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 481.

E xcm o. Sr.: V ista la instancia  en 
que el Presidente de la F ederación  
Nacional de P eritos Industriales so -
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lU;’1' 5 se dicto una  disposición com- 
p p  montaría  por la cual se determ i
ne p a ra  los Peritos industria les, 
m ien tras  subsis tan , el derecho a to 
das  las a tribuciones que en lo s u 
cesivo puedan crearse  p a ra  los 
Técnicos y los Ayudantes industr ia 

dles:
Considerando que resue lta  favo

rablem ente , por Real orden de 21 
[de Enero próximo pasado, la peti
ción formulada por la mencionada 
Federac ión  Sacian al de Peritos  In 
d ustr ia les ,  re la tiva  al reconoci- 
mierdo de la identidad de derechos 
y atribuciones do los Peritos  indus
tr ía le s  y de los Técnicos in d u s t r ia 
les, dicha Soberana disposición, es 
:1o suficientemente clara en su le tra  
y espíritu , al expresar, de modo te r 
minante, que los Peritos  in d u s t r ia 
dles, cualquiera  que sea el p lan  de 
[estudios por que hayan seguido su 
ca rre ra ,  tienen las m ism as a tr ib u 
ciones y gozarán de los m ism os de
rechos  que los Técnicos in d u s tr ia 
les,

-S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se manifieste al 
¡Presidente de la Federación Nacio
nal de Peritos  Industr ia les  que, por 
:1o que se refiere a este D ep a r ta 
mento m inisteria l,  de quien depen
de lo concerniente a la form ación 
[de Técnicos industr ia les ,-no  se p re 
c isa  d ictar  disposición complemen
ta r ia  a lguna sobre los derechos y 
¡atribuciones de las Peritos  indus
t r ia le s  y Técnicos industriales, ya 
[que la Real orden de 21 de Enero 
[último dejó perfec tam ente  resue lta  
[esta cuestión, y que en cuanto a los 
[derechos y a tribuciones de los P e 
pitos industr ia les  y Ayudantes in
d u s t r i a l e s , ' el Ministerio de Econo
m ía  Nacional es el que tiene ju r i s 
dicción pa ra  resolver dicho ¡extre
m o y al mismo podrán  pedirse  las 
[aclaraciones necesarias .

De Real orden lo comunico a Y. I. 
¡para su conocimiento y efectos. ' 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
[Madrid, 9 de Marzo de 1929.
I A AUNOS
Señor D irector general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 432c
I lmo. Sr.: Habiéndose padecido

¡error ele transcripción  en la  Real 
[orden concesoria de los beneficios 
[del Régimen de fam ilias num erosas  
[otorgados a D. Amable Castillo P o 
zo, vecino de Madrid, con domici
lio en la calle de Andrés Tamayo, 
JIútb. 4, a quien se le otorgaban los

correspondientes a los obreros pa
dres de ocho 'hijos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer Ja rectificación de 
dicha Real orden en e'l sentido de 
que al referido señor se le conce
dan los beneficios de los ar tículos 
4.° (caso segundo), 7.° y 8.0 del Re
glamento de 30 de Diciembre de 
192i3, que son los que le co rresp o n 
den en concepto de obrero y padre 
de nueve hijos legítimos menores, 
110 emancipados,, debiendo hacerse  
consta r  que los referidos beneficios 
se le conceden a p a r t i r  de 24 de 
Noviembre del año próximo pasado.

De (Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento, efectos y t r a s 
lado al in teresado . Dios guarde a 
Y. 1. m uchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1929.

AUNOS

Señores D irector general de Ac
ción Social y Emigración, Orde
nador  de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 483.

l imo. S r . : Habiéndose observado 
e r ro r  en la resolución del expedien
te incoado po r  D. Antonio Pérez 
Martínez, Sargento de la Guardia 
civil, con destino en el Colegio de. 
la Infanta María Teresa, a quien 
dejó de com putársele  uno de los h i
jos menores de edad, que figuraban 
en el expediente,

S. M'. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer se rectifique la 
concesión aludida, o torgando  al r e 
ferido .D. Antonio Pérez Martínez la 
calidad de beneficiario del Régimen 
¡de Subsidio a Jas fam ilias  num ero 
sas, en el concepto de funcionario  
y padre de 1 2  h ijos legítim os me
nores, no emancipados, con los de
rechos ¡establecidos en los a r t íc u 
los 9.°, 10 y 1 1  (caso segundo) del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926, debiendo hacerse  consta r  que 
tales beneficios tienen validez des
de el 9 de Octubre del año próximo 
pasado.

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento, efectos y t r a s 
lado al in teresado . Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1929.

AUNOS

Señores D irector general de Ac
ción Social y  E m igrac ión ,  Orde
nador  de Pagos por obligaciones 

■ de esto Ministerio y  HaMlitado 
de! mismo.

Núm. 484.
Excmo. Sr.: Visto el recurso inter

puesto por la Unión Gremial de Pa
tronos Barberos y Peluqueros de Sa
lamanca, domiciHada en la plaza de 
los Sexmeros, 1 , contra acuerdo do 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo, que denegó la autorización 
solicitada por la entidad recu -  mié 
para, la apertura  en domingo de las 
peluquerías de la citada población 
durante las horas que permite el Re
glamento vigente sobre Descanso do
minical :

Resultando que según el informe 
emitido por la mencionada Delega
ción, el cierre dominical de las pelu* 
querías de Salamanca viene rigiendo 
desde el mes de Febrero de 1923, en 
que aquel organismo, en vista de que» 
los elementos patronales y obreros 
del gremio no llegaban a una ave
nencia para  la determinación, según 
prevenía la ¡Real orden de 7 de No
viembre de 1922, de los días y turnos 
en que la dependencia de aquellos 
establecimientos habría de gozar del 
descanso semanal de compensación 
por el trabajo  que realizaran en do
mingo, resolvió que dicho personal 
descansara precisamente el domingo, 
y que, al efecto, permanecieran ce
rradas  las peluquerías en dicho día, 
acuerdo que fué adoptado en sesión 
celebrada el día 3 deil indicado mes 
de Febrero de 1923, previo informe 
de la Inspección provincial del T r a 
bajo, y comunicado al gremio en 17 
del mismo mes; que pjosterioimmíc, 
en 28 de Febrero  de 1927, fué ratifi
cado dicho acuerdo por la Delega
ción* local del Consejo de Trabajo, de 
conformidad también con la Inspec
ción provincial del Trabajo, y corran 
nicada la ratificación con la misma 
fecha al Presidente de la Sociedad 
que recurre ; que ante nueva instan
cia de esta entidad patronal, la Dele
gación, oído el informe del Inspector 
provincial del Trabajo, acordó, en se
sión de 30 de Abril de 1928, mante
ner el régimen del cierre dominica1, 
dando plazo de un mes para que el 
gremio patronal procurara  el acu.eiv 
do con la dependencia, a fin de mo
dificar aquel régimen; que a tal efe<c- 
to, el día 8 de Mayo se celebró una 
reunión, a la que asistieron repre
sentantes de los elementos patrona
les y obreros del gremio, y que és
tos últimos se mostraron opuestos 
a la petición de los patronos y j a r iD  
darios del mantenimiento del régi
men en vigor; y que después le esté 
resultado, la Asociación patronal so
licitó nuevamente de la Delegación 
local la autorización para ab r ir  'as 
peluquerías en domingo. desde las
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nueve a las trece, quedando en I i inep
ta d ia dependencia  de acudir o- no 
ai trabajo en dic.lio día, y  dando el 
descanso de compensación 1 en m ar-  
íes a ios dependientes que traba ja
sen en domingo; que en 12 de M a jo  
;os dependientes de pe luquerías ins 
taron de la D e legac ión  local el man- 
íoniiniento del c ie rre  dominical, y  que 
la Delegación, en v is ta  de ambas ins
tancias y s iempre oyendo a la Ins
pección del T ra ba jo ,  en sesión de 31 
■e Maye, acordó denegar aquella  au

torización, y  lo comunicó así a a en- 
üdad patronal en 2 de Julio último, 
part ic ipándole  a la vez que, contra 
tal acuerdo, podr ía  interponer r e 
curso ante este M in is te r io  en el pla
zo reg lam en ta r io  de un mes, a pa r 
t ir  de la fecha de la notificación, de
recho que ha e je rc itado  la Unión G re 
m ia l de Patronos  Barberos  y Pe lu
cernos, entablando el que m otiva  este 
exped ien te :

Resultando demostrado, pues así lo 
conoce también en el recurso la 

mencionada entidad patronal, que ha 
habido desacuerdo entre patronos y  
dependientes respecto a la m e d ' i a  en 
que era p rec iso  o indispensable usar 
de la excepción del descanso d om i
nical autorizada para las pe luquerías 
por la legis lación v igen te ; y  

C onsiderando que no es de e x a 
m inar con m o t iv o  de este recu rso  
Ri reso luc ión  que en el año 1923 
adoptó  la  D e lega c ió n  loca l del C on 
se jo  d o 'T r a b a j o  ante la  d esaven en 
cia de pa tronos  y  ob re ros  sobre  la 
d e te rm in ac ión  de los días y  tu rnos  
en que habr ían  de d is fru ta r  del des
canso sem anal los depen d ien tes  *de 
pe luquer ías ,  toda vez  que contra  
aqu e l la  reso lu c ión  no se in terpuso  
en t iem po .hábil r ecu rso  a lgu n o  y 
fue consen t ida  p or  el g r e m io  p a t r o 
na l;  po r  lo que so lam en fe  p rocede  
r e s o lv e r  sobre el acuerdo  adoptado 
por d icha D e legac ió n  en 31 de M a 
yo  ú l i im o ,  en v is ta  de las dos in s 
tancias, una. de la  U n ion  G rem ia l  
de P a t r o n o s  b a rb e ros  y  p e lu qu eros  
y la o t ra  de los  dependien tes  del 
g rem io ,  entre las cuales  ex is te  una 
des aven enci a m an if ies  t a :

Cons iderando que el arLíenlo .47 
4el R e g la m e n to  de 17 de D ic iem b re  
de 1926 re s e rva  a las  D e le ga c io n es  
oca les  del C onse jo  de T ra b a jo ,  
prev io  i n f o r m e  de la Inspecc ión  del 
t r a b a jo ,  el d e te rm in ar ,  en caso de 
les aven en cía y  de r e c la m a c ión  por  
m a lqu ie ra  de los  e lem en tos  patro-  
tal y ob re ro ,  el nú m ero  de obreros  
3 sf riel a m ente  n e c e sa r io s  y  el de las 
horas ind ispensab les  a que han de 
a lcan zar  la s  excepc ion es  de la 
c o h ib i c i ó n  es tab lec ida  en el a r 

t ícu lo  4.° del D e c r e to - l e y  de 8 de 
Junio de 1925, dentro de los  té r 
m in os  seña lados  po r  el p rop io  R e 
g lam en to  para  cada c lase de indus
tr ias  y traba jos ,  y  que, en el caso 
que m o t iva  este expediente , la De™ 
lega c ión  loca l  del C once jo  de T r a 
ba jo  ha resue lto ,  p rev io  in fo rm e  de ¿ 
la  Inspecc ión  de T ra b a jo ,  en v is ta  
cíe una rec lam ac ión  de R¡. r ep r e s e n 
tac ión  de ¡los dependientes de p e 
luquer ía  con tra  la decis ión  del g r e 
m io patronal sobre  las horas  a que 
había  de a lcan zar  en la loo l idad  ¡la 
excepc ión  p re v is ta  en el R e g la m e n 
to pa ra  los  es lab lec im ieu tos  de ta l  
índole, entendiendo no ser in d is p e n 
sable  ap l ica r  ta l  excepc ión  por  t iem 
po alguno, después de una exp e r ien 
cia de c inco  añ os :

C ons iderando  que es p recep to  
esen c ia l  de la ley  de 8 de Junio cíe 
1925 la p ro h ib ic ió n  de lodo  trab a jo  
en dom ingo  para  la e fectiv idad, del 
descanso  ob l igad o  de lo s  ob re ros  y  
dependientes y  que las excepc iones  
p ro v is ta s  p o r  la L e y  y  R e g la m e n to  
han de en tenderse  au to r izad as  para  
e v i ta r  p e r ju ic io s  indub itab les  ai in
te rés  ju b i l e o  y  a la s  p ro p ia s  indus
tr ias , no com o derechos  p re e s ta b le 
cidos pac a que puedan e je r c e rs e  l i  
brenríenle p o r  los  pa tron os ,  ún ico  
c r i t e r io  con e l cual pueden c o h o n es 
ta rse  los p re c ep tos  le ga les  y  r e g l a 
m en ta r io s  que ex igen  la  p rev ia  a u 
to r iza c ió n  d§ las A u to r id a d es  u o r 
g an ism os  de legados  de la  A d m in is 
tra c ió n  para  la a p l ica c ión  de ¡las 
excepciones , y  aqu e l los  o t ro s  que 
p e rm iten  a los e lem en tes  p a t r o n a 
les y  ob re ros  p ac ta r  la  red u cc ión  
tul al o p a rc ia l  d e lm ú m o ío  de h o ra s  
en que com o m áx im u m , se p e r m i 
te po r  excepc ión  el t r a b a jo  en do
m in g o  y  el d e te rm in a r  el nú m ero  de 
oh re roe y  de horas  in d ispen sab le s  
a que dentro  de ios  t é rm in o s  p r e 
vi sto^ po r  el R eg la m en to  pod rán  a l 
canzar  las excepc iones  p re v is ta s ,  
e x trem o  este  ú l t im o  sobre  el cual 
pueden, en caso  de desacuerde ,  r e 
so lv e r  ¡as D e le ga c io n es  r e a l e s  de*
C- i is e joc  de T ra b a jo ,  en virtud, de ’" 
a r t ícu lo  \7 antes c itado, y en la f o r 
m a en que ha sido adop tado  leí 
acuerdo- de 3a D e le ga c ió n  loca l  d:2i 
C onse jo  de T r a b a jo  de Sa lam anca, 
r< cunudo en este  -expediente:

D<‘ am ierdo con  el in fo rm e  de la 
C om is ión  p e rm a n en te  del C onse jo  
de T ra b a jo .

S. M. el Rey (q . D. g,) se ha s e r 
v id o  disponer que se J-* es time el 
recurso de referencia.

De R e a 1 o rden  lo d ig ó  a V. E. p a 
ra su co n o c im ien to  y  ‘Rectos. D ios

gu a rde  a V. E. m uchos  años, M íL  
drirí, 2 de A b r i l  de 192 o

A U N O S  /

Señ ores  D i r e c to r  g en e ra l  de T rá >  
ba jo  e In sp ec to r  g en e ra l  del T r a 
b a jo .

Wúm. 485.

I lm o . S r . : L a  Real orden de 22 de 
F eb re ro  .ú lt im o, retal iva al cobro d i  
cuotas para sostenimiento de las enn 
tidades q u e integran la Corporación 
de la V iv ienda, ha suscitado objecio-í 
nes por parte de algunas Cámaras d i  
la Propiedad Urbana respecto' a ia m fe  
sidn que se les confiere de recaudan 
las que han de satisfacer los inquili'-: 
nos que paguen rentas en armonía cotí 
la escala que dicha Real orden estala 

bleee.
Aunque se trata de un rég im en pro-? 

v is ional y  de una apelación necesaria; 
al concurso de dichas Cámaras, qué 
por  tener organizados sus servic ios dé 
cobranza pueden efectuarla en me jo-: 
res condiciones que lo harían las dé? 
Inquilinos, en su m ayoría  necesitada! 
de reorganizarse, cuando no de creara 
se, con el concurso de los e lem ento !  
llamados a contribuir  con arreg lo a JíS 
escala a que antes se hace referencia^ 
ha entendido este Ministerio  que etí 
parte pueden ser atendidas las dis^ 
cretas y  respetuosas observaciones di! 
las Cámaras Oficiales de la Prop iedad  
urbana; y  en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
b ien disponer lo s igu iente ;

1.° Las Cámaras Oficiales de lá  
P rop iedad  Urbana harán la recauda
ción de las cuotas provisionales qué 
deben satis facer los inquilinos eowte 
prendidos en las escalas que fijo I I  
Real orden de 22 de F eb re ro  del año 
actual, d isponiendo de un p rem io  dé 
cobranza igual al que satisfagan po£ 
el cobro de las cuotas de sus p ro p io !  
colegiados.

2.° Las C á m a r a s  Oficiales de Ifi 
P ropiedad Urbana rec ib irán de la ! dé 
Inquilinos los recibos que correspon
da poner al cobro, mediante relación, 
de la que firmarán y  entregarán du** 
plicado*

3.n Las C á m a r a s  Oficiales de I I  
P ropiedad Urbana ingresarán la ré^  
caudación en la Sección de Contabilik 
dad de este Ministerio, la c u  a 1, de 
acuerdo con el Consejo dé la Ccrpó-*? 
ración de Ja Vivienda, hará la distrD  
bucián de lo recaudado con arreg lo g  
las necesidades que se justifiquen, 
tanto para la »  atenciones del régimen  
como para satisfacer los  gastos qu¿ 
las Cámaras Oficiales de. Inquijinjog
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realizasen m  la formación de padrón 
nes cobratorio-s y recibos a cobrar, 
pud'ilendo anticipar les cuando se con-, 
slderase justificado algunas cantidades 
para atender a dichos gastos; y

4.° El Ministerio podrá, cuando al
guna Cámara Oficial de Inquilinos lo 
solicitara y justificase su aptitud para 
realizar directamente la cobranza, au-: 
ionizarla a ese fin, en las condiciones 
que en cada caso habrían de determi
narse.

Lo 'que de Real orden se comunica 
Y. L p a r a  su conocimiento. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1929.

AUNOS

gefior Director ¡general de Previsión y 
«Corporaciones.

Núm. 43©.

Ilmo. Sr . : V isto el expediente 
promovido por el Ayudante tercero 
de E stadística, con destino en 
Cuenca, doña Tom asa Arzá Logro
ñ o , en solicitud de que se le conce
da un mes de prórroga de licencia 
p o r  cansa de enfermedad, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el a r -  
itícuilo 33 del Reglamento de 7 be 
Septiembre de 1918 y en la (Real or
den de la Presidencia del Directorio 
[Militar de 12 de Diciembre de 1:924, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien conceder a la Sra, Arzá Lo
g r o ñ o  o un mes de prórroga, con me
dio sueldo, a la licencia que se ha
lla  disfrutando por causa de enfer- 
bnedad, con las lim itaciones estable
cidas en la  citada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
fá  m  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchoos años. Ma
drid, 4 de Abril de 19219.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Múm. 838.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el O o t u í -  

[té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha  ser
vido conceder a doña Isabel Beling- 
Joñ, de M ataró (Barcelona), p ró

rroga de tres meses para poner en 
práctica autorización que le fué 
concedida en 25 de Septiembre pró
ximo pasado para insta lar una fá
brica de géneros de punto de .es
tam bre, lana y seda artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a YT. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de B arce

lona,

Núm. 8SS.

Excmo. Sr.; De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comi
té regulador* ele la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José G iníerrer 
Serr.allonga, de Bañólas (G erona), 
autorización para trasladar, desde 
su fábrica de La Gaña (Gerona), 
a la de Bañólas, de la misma pro
vincia, dos m áquinas de h ilar yute, 
con 1 G¡0 púas en total.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

P. D.,
fil Director general.

GASTELO 
Señor. Gobernador civil de Gerona.

Núm. 900.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 
y con informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Guadalupe Ri- 
pollés Maestre, de Valencia; autoriza
ción para instalar en Morella una 
fábrica de medias y calcetines de al
godón regenerado, con siete máqui
nas circulares de 3. 3/4 de 128 agujas, 
otras tres de iguales dimensiones, de 
distinta marca, y otras tres, también 
circulares, de 3 3/4 de 130 agujas, y 
maquinaria auxiliar complementaria, 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 901.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial 

iS. M. el Buy (q. D. g.) se ha sen 
vido conceder a D. Carlos Llana Blat, 
de Valencia, autorización para tras
ladar su fábrica de tejidos de seda a¡) 
cercano pueblo de Rocafort.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

P- D.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia,

Núm. 992.
Excmo’. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido- conceder a D. Higinio Magem, 
de Barcelona, autorización para sus
titu ir en su fábrica de tejidos de lana 
dos telares viejos por dos nuevos, e 
instalar otros dos iguales a esos, mo
dernos, de 2,80 metros ele ancho, de 
púa, por cuatro cajonea de ancho por 
lado, máquina calada, cerrada, de 26 
círculos y cuatro para las cajas.

De Real or den lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

p , o...
El Director general.

CASTEDL
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 903.
Excmo. Sr.; De acuerdo con Ja pro¿ 

puesta formulada por el Comité re
gulador de Ja Producción industrial, 

a  M. el Rmr (q. D. g.) se lia seiy 
vido conceder a Hijos de M. SaiL 
rnartín, de Sabadsil (Barcelona), au* 
ionización para dar de alta y funció* 
nar a su nombre una máquina de tri
turar, un batuar, tres emborradoras, 
una repasadora, una cardadora, una 
selfactina de 309 husos, otras dos de 
igúal número de husos cada una, ad-5 
quiridas de la Casa Marcos Humet, 
de Tamasr; y traslado de dicha tna- 
quinar i a a Baba dell, t oda el 1 o parat 
hilados de lana. i

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios



144 8 Abril 1929               Gaceta de Madrid.-Núm. 98

guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929.

p . o.,
El Director general,

G ASTELO  
Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm. 904.
E x c m . S r . : 'D e  acuerdo con la p ro 

puesta  fo rm u la d a  por el Com ité r e 
gu lador de la  P rodu cción  industria l, 

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha se r
v id o  desestim ar a D. José Andrés 
So ribas, de Más de las Matas, la de
nuncia contra la V iuda ele Ramón Por- 
’d igu et por reanudación de industria  
jen su fáb rica  de a lcoholes, por h a
b er s ido ya oficiada a su instancia 
que no necesita autorización .

*■ D e R ea l orden lo d igo a V. E. para 
su conocim ien to y  dem ás efectos. 
D io s  guarde a V . E. muchos años. 
M adrid , 26 de M arzo de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor G obernador c iv il de T eru e l. :

Núm. 905.

Exem o. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta  fo rm u lad a  por el C om ité  re 
gu lador d© la P rodu cción  indu stria l, 

S. M. e l R e y  (q . D. g .)  se ha s e r 
v id o  conceder a Unión A lcoh o lera  E s 
pañola, de M adrid , au torizac ión  para 
in sta la r un aparato para la p rep a ra - 
pión de euR ivos puros de levadu ra  
y  un f i lt r o  p ren sa  para  la  separación 
de los  posos de la m elaza, un com 
p reso r  de a ire  y  dos separadores de 
levadu ra , sustituyendo dos cubas de 
m adera  pa ra  la cocción  de la m elaza 
p o r  un aparato de cobre.

D e R ea l orden lo  d igo a V. E. para 
su conocim ien to y  dem ás efectos, 
p í o s  gu arde a Y . E . muchos años. 
''Madrid, 20 de M arzo de 1929.

P. D.,
US Director general,

CASTED  >

Señor Gob©f®ador c iv il de M adrid .

Gd N úm. 906.

¡; E xcm o . .B to l  De acuerdo con la p ro- 
I puesta  toMSfBtoda por el C om ité  r e 
gu lador d© !& p rodu cción  industria l, 

S. M. ©I S ü ’ (q . D. g .) se ha s e r 
v id o  co-kc©S®S* -S Unión A lcoholera  E s
pañola, é e  H lr f f id ,  au torización  para 
s u s titu ir  && m  fá b r ic a  El Rabal, 
de Z a a p a r a t o s  de desti
lación , efe 2 ^ Y f^ a e ió n  continua, de
te riorados* f W  Uno solo de destila

ción, rectificación de capacidad equ i
va len te a aqu ellos  tres, y  su stitu ir 
dos cubas dé madera por otras dos 
ele h ierro , instalando dos nuevas más 
y  transform ando en dos, tres de las 
que hoy  existen.

De R ea l orden lo  d igo  a Y. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios  guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 26 de M arzo de 1929.

P . D .,
El Director general,

GASTE!

Señor G obernador c iv il de Maclrid.

Núm. 907

Excm o. S r . : B e acuerdo con la p ro 
puesta fo rm u lad a  por el C om ité r e 
gu lador de la  P rodu cción  industria l,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se lia  s e r 
v id o  conceder a D. Cruz Puente O r- 
dás de Coya, de M on fo rte  (L u g o ),  
au torizac ión  para insta la r un ta lle r  
m ecán ico en F e r re ira  de Pantón  pa
ra  a serra r m aderas, y  dos m olinos 
para  harinas panificable-s, con dos 
p iedras cada uno de 1.300 m ilím e
tros.

D e R ea l orden lo  d igo a V. E. para 
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D io s  guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 26 de M arzo de 1929.

p . D.,
El Director general,

OÁS1 EDO 

Señor G obernador c iv il de Lug’o.

Núm. 908.

Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Com ité regu 
lador de la Producción industria l y  
con el in form e favorab le  del Consejo 
p rov in c ia l de Economía, de Barcelona, 

. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v ido  conceder a D. Andrés G arriga  y  
Bach, de Barcelona, autorización para 
insta lar en su fábrica  de cordelería , 
de Badalona, un segundo “ spreader” 
p a ra m ej o ra d é l a  p ro d u c c i ¡ >n y s u s - 
titución  de cuatro m aqu io iilas an ti
guas de hilar, de un solo huso cada 
una, por otras dos de dos husos, ú l
tim o m odelo.

D e Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V . E.. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929»

p. m,
El Director general,

GASTES >0

Señor .Gobernador c iv il dé Barcelona,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

A  los efectos legales oportunos y en 
cum plim iento del p á rra fo  segundo del 
artícu lo 26 del Reglam ento de 23 de- 
Agosto de 1924, so hace público e l 
nom bram iento de D. Julio D iez de P i 
nos y  de la Maza, Secretario- de pri-: 
m era categoría, para desem peñar 1& 
Secretaría  de L a  A lam eda (p rov in c ia  
de M álaga). Este nom bram iento se 
h izo en sesión cíe 20 de M arzo ú ltim o, 
en cuarta designación, por no haber, 
tom ado posesión los tres anteriores, 
y  corresponde al concurso convocado 
en 4 de Junio de 1928.

Madrid, 4 de A b r il de 1929.— E l Di-» 
rector general, E. Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE E N S E 
ÑA N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

Se halla vacante en la Facultad 
M edicina de la U n iversidad  de V a len 
cia la Cátedra de F is io log ía  general y  
especial descriptiva, denom inada en é l 
p lan de estudios an terior F is io log ía  
humana, que. ha de proveerse p o r  
concurso ele traslación, con form e a lo» 
d ispuesto en los artículos 4.° y  5.° del 
Real decreto de 30 de A b r il de 1915 y  
Real orden de esta, fecha.

Pueden optar a la traslación I03 
Catedráticos num erarios del m ism o 
grado de enseñanza que, habiendo in-* 
gres-ado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desem peñado en 
prop iedad  la asignatura de F is io lo g ía  
humana.

Tam bién podrá,h concurrir los A u -’ 
x ilia res  que tengan*' lega lm ente reco - 
nocido este derecho.

E l orden de p re fe ren c ia  de ios as-i 
p irantes será el que para los concur-* 
sos determ ina el Real decreto de 17. 
de F eb rero  de 19222

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas del 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y  con in form e del Jefe  del Es-* 
tah lecim iento donde sirven, precisa-* 
mente dentro del plazo im prorrogab le  
de ve in te  días, a contar desde el s i
gu iente al de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio' se publicará en los 
Bote Unes Oficia les  de las provincias yr 
por m edio de edictos, en todos los Es
tab lecim ientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo  cual se advierte  para 
que las Autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique, desdé 
luego, sin m ás 'a v isa  que el presente.

Madrid, 20 de Marzo de 1929.— E l ' 
D irec to r general, González O liveros.


